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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que La hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención según se expresa ,ên el enun- 
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un freno 
de disco para vagones de ferrocarril, que ha sido conside­
rablemente perfeccionado en algunos aspectos fundamentales, 
en orden a mejorar su funcionamiento y eficacia.

En lineas generales el freno de disco se constitu­
ye mediante dos carcasas que envuelven al eje a partir de 
la cara interna de las ruedas yendo solidarizadas al eje 
y habiéndose previsto en cada una de dichas carcasas sen­
das expansiones con cajeados enfrentados, disponiéndose 
entre ellas medios de frenado consistentes en placas que 
pueden separarse entre sí aproximando estas a unos elemen­
tos de fricción relacionados con las citadas placas, a una; 
piezas de acero dispuestas en cada una de expansiones en­
frentadas.

Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor compren­
sión de las características deljnvento, se acompaña con la 
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en donde 
se ha representado lo siguiente:

La figura IB muestra una vista en alzado frontal 
de dos ruedas de un vagón con su eje correspondiente sobre 
el que está acoplado el freno de disco objeto de la inven­
ción con sus correspondientes mecanismos de accionamiento.

La figura 2B corresponde a una vista en sección 
de la figura IB por su línea de corte A-B.

La figura 3& representa una vista en sección de 1¡ 
figura IB por su línea de corte C-D.

Por último, la figura 4B corresponde a una vista 
en sección de la figura IB por su linea de corte E-F.
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1 A tenor de los planos comentados, el freno de dis-

co para vagones de ferrocarril se constituye mediante dos.b
carcasas 1 que envuelven al eje 2 a partir de la cara in­
terna de las ruedas 3- Las carcasas 1 van solidarizadas al

8 eje 2 y cada una de ellas presenta sendas extensiones 4 con 
cajeados 5 enfrentados.

Entre las extensiones 4 quedan dispuestos los me­
dios de frenado que consisten en placas 6 que pueden sepa­
rarse entre sí, aproximando a unos elementos 7 de fricción,

10 a unas piezas 8 de acero dispuestas en cada uno de los ca­
jeados 3 de las extensiones 4 enfrentadas.

Cada carcasa 1 que envuelve al eje 2 está formada 
por un casquillo compuesto por dos piezas 9 iguales y embri 
dadas mediante tuercas y tornillos complementarios.

18 Las piezas 8 de acero dispuestas en los cajeados 
5, presentan una configuración en forma de media corona 
circular. Estas piezas 8 son colocadas sobre los cajeados

***** 5 mediante atornillado, con lo cual se obtiene unos medios
J ' de acoplamiento de fácil recambio.

Las placas 6 se encuentran requeridas entre sí e
inferiormente por resortes 10 de tracción.

Las placas 6 están unidas a su vez giratoriamente

# * * con la interposición de unos soportes 11 en U a la caja 12
* # del vagón, por el eje de articulación 13, el cual atraviesa
*.*2S unos casquillos 14 dispuestos superiormente sobre las cita-
# * * * *. das placas 6.
.**
*. Las placas 6 presentan inferior y centralmente 

un vaciado de configuración aproximadamente rectangular 
que permite el paso del eje 2 sin que este interfiera con

30 las citadas placas 6.

)



A cada lado del citado vaciado central, la placa 
6 presenta los elementos de fricción 7 que se encuentran 
relacionados con las citadas placas mediante una articula­
ción 15 que mantiene en posición vertical a los citados 
elementos 7, cuando las placas 6 se desplazan divergente­
mente.

Las placas 6 presentan en su cara interna y en su 
zona superior sendas piezas 16 de planta trapecial recta 
y enfrentadas por sus caras inclinadas. En las citadas ca­
ras inclinadas presenta una guías longitudinales 17, por 
las que con ayuda de rodamientos, es susceptible de discu­
rrir una pieza 18 de planta trapecial isósceles, con una 
prolongación 19 en su base menor, que se une a los mandos 
de accionamiento del freno de disco.

A base de esta estructura, el funcionamiento del 
freno de disco para vagones de ferrocarril es como a conti­
nuación se indica:

Al accionar por cualquier medio convencional, biei 
sea hidráulico, eléctrico o cualquier otro, a la prolonga­
ción 19t la pieza 18 al discurrir sobre las guias 17 de 
las piezas 16, hará que las placas 6 que son solidarias de 
las citadas placas 16, realicen un movimiento divergente, 
con lo cual desplazarán a los elementos de fricción 7 so­
bre las piezas de acero 8 dispuestas en las carcasas 1 so­
lidarias del eje.

Con este movimiento se consigue un rozamiento en­
tre los elementos 7 y las piezas 8 con lo cual se irá fre­
nando el movimiento del eje 2 y por lo tanto de las ruedas 
del vagón.

Al dejar de accionar sobre la prolongación 19,



ocurrirá un movimiento contrario, volviendo las placas 6 aíf
su posición paralela al estar requeridas por los resortes 
de tracción 10.

No se considera neoasario hacer más extensa esta 
descripción, para que cualquier persona experta en la mate­
ria comprenda perfectamente cual es la idea que se desea 
registrar, así como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre­
tan en las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig., 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
.e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



la.- FRENO DE DISCO PERFECCIONADO PA-t;
RA VAGONES DE FERROCARRIL, que esencialmente se caracteri­
za por constituirse mediante dos carcasas que envuelven al 
eje a partir de la cara interna de las ruedas yendo solida­
rizadas al eje y habiéndose previsto en cada una de dichas 
carcasas sendas expansiones con cajeados enfrentados, dis­
poniéndose entre ellas medios de frenado consistentes en 
placas que pueden separarse entre sí, aproximando estas a 
unos elementos de fricción relacionados con las citadas - 
placas, a unas piezas de acero dispuestas en cada una de 1: s 
expansiones enfrentadas.

2a.- FRENO DE DISCO PERFECCIONADO PA­

IS

V 20

RA VAGONES DE FERROCARRIL, según reivindicación ia, carac­
terizado porque cada carcasa que envuelve al eje está for­
mada por un casquillo compuesto por dos piezas embridadas, 
siendo además las piezas de acero dispuestas en el cajeado 
de la expansión, en forma de media corona circular.

33.- FRENO DE DISCO PERFECCIONADO PA­
RA VAGONES DE FERROCARRIL, según reivindicación 13 y 23, 
caracterizado porque las placas se encuentran requeridas 
entre sí inferiormente por resortes de tracción, y están - 
unidas giratoriamente, con la interposición de unos sopor­
tes en U, a la caja del vagón, presentando además en su ca­
ra interna sendas piezas de planta trapecial recta enfrenta 
das por sus caras inclinadas, en los que presentan una guía 
longitudinal por las que, con ayuda de rodamientos, es sus­
ceptible de discurrir una pieza de planta trapecial isósce­
les gobernada por medios convencionales.

43.- FRENO DE DISCO PERFECCIONADO PA­
RA VAGONES DE FERROCARRIL, según reivindicación 13, 23 y 3&
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